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dra) de la Facultad de Medicina de ia Universidad de San
tiago,

Esta Dirección General na resuelto declarar desierto el con
curso previo de traslado de referencia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 12 de septiembre de 1966 -—El Director general, José 

Hernández Díaz.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades

RESOLUCION de La Dirección General de Ense
ñanza Universitaria por la que se declara desierto 
el concurso previo de traslado para la provisión en 
propiedad de la cátedra de «Etnología y Prehisto
ria» de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad, de Valencia.

Por falta de aspirantes al concurso previo de traslado anun
ciado por Resolución de 10 de mayo de 1966 («Boletín Oficial 
del Estado» de 6 de junio), para la provisión en propiedad de 
la cátedra de «Etnoogia y Prehistoria» de la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad de Valencia.

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto el con
curso previo de traslado de referencia.

Lo digo a y S para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V S muchos años
Madrid. 12 de septiembre de 1966—El Director general, José 

Hernández Díaz
Sr. Jefe de la Sección de Universidades

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan
za Universitaria referente a los opositores a la 
cátedra de «Organización. Contabilidad y Procedi
miento de la Hacienda y Empresas Públicas» de las 
Facultades de Ciencias Políticas, Económicas y Co
merciales de las Universidades de Madrid y Bar
celona.

De conformidad con io dispuesto en el Decreto de 10 de 
mayo de 1957 y Orden de 30 de septiembre del mismo año 
(«Boletín Oficial del Estado» de 11 de noviembre siguiente),

Esta Dirección General, ha resuelto:
1. ° Declarar admitidos a las oposiciones convocadas por 

Orden de 25 de abril de 1966 («Boletín Oficial del Estado» del 
23 de mayo) para la provisión en propiedad de la cátedra de 
«Organización, Contabilidad y Procedimientos de la Hacienda 
y Empresas Públicas», de la Facultad de Ciencias Políticas, 
Económicas y Comerciales de las Universidades de Madrid y 
Barcelona, los siguientes opositores: Don Juan José Perulles 
Bassas, don José María Lozano Irueste don Céar Albiñana 
García-Quintana y don Manuel Domínguez Alonso.

2. ° Declarar excluido, por el motivo que se indica, el si
guiente aspirante: Don José Martínez de Ibarreta Osés (por 
no detallar en la solicitud el número cuarto, apartado d>. del 
artículo 58 de la Ley de Ordenación Universitaria)

3. ° El opositor excluido que figura en el número segundo 
de la presente Resolución, podrá interponer, según lo determi
nado en las citadas disposiciones, recurso de reposición ante el 
Ministerio, Sección de Universidades, en el plazo de quince 
días, a contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado»

4. ° Los opositores propuestos por el Tribunal presentarán en 
este Departamento ministerial, dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir de la propuesta .de nombramiento, 
los documentos acreditativos que señalan las disposiciones vi
gentes de las condiciones que se especifican en el anuncio- 
convocatoria, quedando, en caso contrario, anuladas todas sus 
actuaciones con arreglo a lo ordenado en el Decreto de 10 de 
mayo y Orden de 30 de septiembre de 1957, ya referidos.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de septiembre de 1966.—El Director general, José 

Hernández Díaz.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria referente a los opositores a la 
cátedra de «Historia de la Filosofía» de las Faculta
des de Filosofía y Letras de las Universidades de 
Barcelona y de Valencia.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 10 de 
mayo de 1957 y Orden de 30 de septiembre del mismo año 
(«Boletín Oficial del Estado» de 11 de noviembre siguiente),

Esta Dirección General na resuelto:
Primero.—Declarar admitidos a las oposiciones convocadas 

por Ordenes de 6 de abril de 966 «Boletín Oficial del Es
tado» de 13 de mayo) y de 5 de mayo de 1966 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 10 de tos mismos), para la provisión en 
propiedad de la cátedra de «Historia de la Filosofía» de las 
Facultades de Filosofía y Letras de las Universidades de Bar
celona y de Valencia, respectivamente, los siguientes opositores: 
don Pedro Ridruejo Alonso, don Emilio Lledo Iñigo, don Juan 
José Rodríguez Rosado don Fernando Montero Malinero, don 
Juan Carlos García Borrón Moral, don Amable Baliñas Fer
nández, don Ricardo Marín Ibañez y don Ildefonso Alvarez 
Bolado

Segundo.—Declarar excluido por el motivo que se indica el 
siguiente aspirante:

Don Fermín de Urmeneta Cervera (por no nacer constar 
en la solicitud el requisito a que se refiere el apartado c) del 
artículo 36 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado).

Tercero.—El opositor excluido que figura en el número se
gundo de la presente Resolución, podrá interponer, según lo 
determinado en las citadas disposiciones, recurso de reposi
ción ante el Ministerio (Sección de Universidades), en el plazo 
de quince dias hábiles a contar desde el siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarto—Los opositores propuestos por el Tribunal presen
tarán en este Departamento ministerial, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir de la propuesta de nom
bramiento los documentos acreditativos que señalan las dispo
siciones vigentes de las condiciones que se especifican en el 
anuncio-convocatoria, quedando, en caso contrario, anuladas 
todas sus actuaciones con arreglo a lo ordenado en el Decreto 
de 10 de mayo y Orden de 30 de septiembre de 1957. ya re
feridos

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 13 de septiembre de 1966.—El Director general, José 

Hernández Díaz
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria referente a los opositores a la 
cátedra de «Patología y Clínica quirúrgicas» (ter
cera cátedra) de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Barcelona.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 10 de 
mayo de 1957 y Orden de 30 de septiembre del mismo año 
(«Boletín Oficial del Estado» de 11 de noviembre siguiente)

Esta Dirección General ha resuelto:
Declarar admitidos a las oposiciones convocadas por Orden 

de 23 de febrero de 1966 («Boletín Oficial del Estado» del 15 de 
marzo siguiente), para la provisión en propiedad de la tercera 
cátedra de «Patología y Clínica quirúrgicas» de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Barcelona, a los opositores si
guientes: Don Juan Moral Torres, don Juan Voltas Baro, don 
Miguel Molins Benedetti, don Francisco París Roméu, don San
tiago Tamames Escobar, don José de Palacios Carvajal, don 
Ignacio Arcelus Imaz, don Cristóbal Pera Blanco-Morales, don 
Felipe Garrido García, don Juan Sala de Pablo, don Adolfo 
Núñez Puertas, don José Luis Barros Malvar, don Antonio Ji
ménez Cisneros, don Carmelo Gil Tumer, don José Ojeda GiL 
don Manuel González González, don Ramón Trías Rubiés, don 
Fernando Gómez-Ferrer Bayo, don Dámaso Sánchez de Vega, 
don Jesús Barco Gracia, don Francisco Vidal Barraquer, don 
Joaquín Cabot Boix, don José Benito García Bengoechea y 
don Tomás Charlo Dupont.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1966.—El Director general, José 

Hernández Díaz.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria referente a los opositores a la 
cátedra de «Patología y Clínica médicas» de las 
Facultades de Medicina de las Universidades de Sa
lamanca, segunda, y Sevilla (Cádiz), primera.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 10 do 
mayo de 1957 y Orden de 30 de septiembre del mismo año 
(«Boletín Oficial del Estado» de 11 de noviembre siguiente).


